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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta- Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SU M A R IO M in is te r io  
d e  

G r a c i a  y  J u s t i c i a
Dirección general de Prisiones.—Escalafón d® los funciona

rios del Cuerpo de Prisiones.
M in is te r io  d e  M a r in a :

Dmmién 4$ EifoogmfU» —Aviso i  los i&ttg&ntes.
j£@oeÍ^dón &®afcfiterase de Caridad:

Estados de contabilidad de esta Asociación correspondien
tes al mes de Noviembre último.

Administracion municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Anunciando hallarse citada la Junta municipal para cele
brar sesión.

Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.
Tribunal Supremo

Pliegos 62; 63 y 64 d® las sentencias de la Sala de lo civil, 
correspondiente al tomo XX del año actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

Caja.
Pesetas,

DEBE ——■

Existencia en 31 de Octubre:
En c /c  del Banco de España  20.800

Idem id.: En C a ja ...............................  3.601*86
Idem id . : En la Caja del Ayunta

miento. .  .........................   2.91*7*02
   27.318*88

Suscripción mensual de S. M. el
Rey (Q. D. G .).......    1.250

Idem id. de S .A .R .la  Serma. Sra. In
fanta Doña Isabel  ........ . 250

Idem id. del Casino de Madrid. . . . . .  250
Idem id. de la Gran Peña..................  125
Idem id. del Excmo. Sr. Marqués de

U rqu ijo ...............     250
Cobrado de suscripciones particu

lares.................... : ............................. 5.171*35
Idem de donatiyos...............................  100*50
Idem de asignación del Ayuntamien

to de Madrid, por Septiembre y Oc
tubre.......................................   8.333*32

Recogido en los cepillos   8*46
 —  15.738*63

43.057*51

HABER \
Pagado por el Depósito de mendigos:

comidas y gastos  .........   862*45
Idem por socorros en metálico á 125 

mendigos * . . . . . ...............   033*50

Pesetas.

Pagado al Asilo deSanta Cristina, por
277 asilados en Octubre   6.077*75

Idem al de El Pardo, por 62 id. en id. 1.389‘75 
Idem al déla Divina Pastora, por

2 íd  e n í d . . . . . . . ..............................  50
Idem al del Buen Consejo, por 33 id.

en íd .............................. « .......................   536*50
Idem al de Ancianos de Carabanche!,

por 105 id. en id ........................   2.319
--------------  11.868*95

Idem por personal de oficinas  1.220‘82
Idem por gastos generales   226*82
Idem por objetos de escritorio  15

  1.462*64
Existencia en 30 de Noviembre:

En c/c del Banco de España  24.000
Idem id.: En Caja...............................   2.808*90
Idem id . : En la Caja del Ayunta

miento .................................................  2.917*02
 -------  29.725*92

43.057*51

S o co rro s  distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta el 30 en pagado en 30 

_ _ Octubre. Noviembre. Noviembre.
CONCEPTOS _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico: á d om icilio .... 34.705*95 633*50 35.339*45
En id.: en el Depósito de men

digos......................................  107.631*80 » 107.631*80
En comidas: en el id. id . . . .  18.878*54 326,50 19.205*04
En ropas: en el id. i d     2.895*06 131*10 3.026*16
Viajes á sus pueblos: en el id. 

ídem'   6.311*63 > 6.311*63

T o t a l e s .  . . .  170.422*98 1.091*10 171.514*08 j

Asilo de Santa Cristina  203.311 6.077*75 209.388*75
Idem de El Pardo.....................  63.400 i;389‘75 64.789*75
Idem de la Divina Pastora . .  1.900 50 1.950
Idem del Buen Consejo  15.531 536 50 16.067*50
Idem de Ancianos de Cara-

banchel  .................... 80.882*50 2.319 83.201*50
Idem de PP. Salesianos  773*25 » 773*25
Tienda-Asilo, calle de O lid .. 4.997*06 » 4.997*06

T o t a l e s .....................  370.794*81 10.373 381.167*81

S u scripción  m ensual.
Sumaba el 31 de Octubre de 1 9 0 2 ............  11.498*21

Aumento: En 2 suscripciones.......................   8

Suma................................  11.506*21
Bajas: En 37 suscripciones.................    150*25

Importa la suscripción el 30 de Noviembre 
de 1902 ........................       11.355*96

D onativo*.
Suman el 30 de Novtümbre de 1902 . . . . .  263.545*29

Madrid 30 de Noviembre de 1902. =  El Tenedor de libros, 
José Paz.=V.° B.°=Asociación Matritense de Caridad.==El Di
rector, G. Galíndez. 6235—M

MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O  S N A V E G A N T E S
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 174 .-27  DE NOVIEMBRE DE 1902.

En cuanto s« reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
JEspaña (costa  H W .)

Distrito de Sada.—A lm adraba.
Núm. 887 , 1902.—La almadraba denominada «Jaimes 

que se encontraba calada «entre puntas Tbrrella y  San Ma- 
mud, en la ensenada de Cirro del distrito de Sada, ha queda
do levantada el día 18 de Noviembre de 1902. v

Carta núm. 125 de la sección II.
MAR BÁLTICO 

Skagerrafc.—M oruega.
Inauguración de la luz de Fevig.

(Avis aua> Novigateurs, núm. 377/2.538. París, 1902.)
Núm. 888, 1902. — Desde el día 1.° de Noviembre de 1902 

se ha encendido, cerca de Fevig al NE. de Grimstad, una luz 
de eclipses con un sector verde y un sector rejo.

Esta luz se verá:
Verde con eclipses entre sus direcciones N. 43° E. y S. 49® 

E., al S. de Hjeimen, por el E. (88°).
Roja con eclipses entre sus direcciones 8. 49° E. y 8. 37° E.. 

al E. de Larshans (12°).
Oculta: m  ©1 resto del horizonte.
La luz está elevada 9,4 metros sobre el nivel de la plea

mar; luce en una caseta ck hierro pintada de blanco, La po* 
tendía luminosa de la luz roja es de un bees Cárcel y la déla 
verde £/ 2 bees. El alcance luminoso de la luz reja es de 4 mi
llas y el de la luz verde de 3 millas.

Situación aproximada 58° 22' 5 "  N. por 14° 52' 50" E.
Cuaderno de faros, núm. 31.°, pág. 238.
Carta núm. 821 de la sección II.

Suecia.
Canal de CxéíSsund á, A rkó.

(Avis a** Nmigateurs, núm. 377/2.540. París, 1902.)
Núm. 889, 1902.-—Se ha colocado en la roca al N. de Lilla 

Alen, en el antiguo emplazamiento de la luz apagada de Alen, 
una valiza triangular de 9 metros de altura, la que lleva so
brepuestos distintivos rectangulares pintados de blanco.

Esta valiza tiene pintada de b 'anco la cara que da al N. y 
de rojo la que da al S.

Situación aproximada: 58° 33' 4" N. por 23° 15' 5 "  E.
Al mismo tiempo se ha colocado en la roca Lcgen, sobre el 

antiguo emplazamiento de la luz apagada de Logen, una va- 
liza de piedra blanca con un cintón pintado de rojo y elevada 
3 metros.

Situación aproximada: 58° 32' 10" N. por 23° 13' 27" E.
Carta núm. 799 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 
lla lla .

H oras en que fanclonan los sem áforos.
(Avviso ai Naviganti, núm. 195/234. Oéncva, 1902.)

Núm. 890,1902,—Con objeto de facilitar las comunica
ciones entre los buques y los semáforos, y evitar errores po
sibles en el cambio de señales, el período de tiempo durante 
el que han de funcionar los semáforos, se ha reglamentado 
del modo siguiente:

1.° En el caso ordinario los semáforos funcionarán de sol 
á sol, cuyas horas de salida y puesta se comunicarán á 
todos.

El servicio puede prolongarse hasta más allá de la puesta* 
en el caso en que estén á la vista buques italianos ó extran
jeros, algún barco sospechoso ó en peligro.

El servicio continuará entonces hasta estar bien seguro 
de que no hay barco á la vista.

2.° Por cauBas especiales (técnicas, militares ó comercia
les), y también el interés de particulares, el servicio de se
máforos puede continuar durante parte de la noche 6 duran
te toda ella.

MAR BÁLTICO
A  na t r i a - H u n g r í a .

Golfo de C attaro.—Bahía del Teodo.—Luz á, la  entrada, 
del puerto de Teodo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 24. Trieste, 1902.)
Núm. 891,1902.—La entTada de la dársena que hace poce 

se ha construido cerca de Teodo, en la bahía de este nombre, 
está señalada por dos luces sencillas, elevadas á 5,5 metros 
sobre el nivel del mar é instaladas en candelabros situado* 
en la cabeza del muelle. La luz de la izquierda entrando es 
blanca, visible á la distancia de 3 millas; la luz de la derecha 
es roja, visible & 2 millas de distancia.

Situación aproximada: 42° 15' 52" N. por 24° 53' 56" JL 
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 150.

I Carta núm. 866 de la sección III.
[ El Director de Hidrografía* E steb a n  A lm b ba .
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M I N I S T E R I O DE GRACIA Y JUSTICIA

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  P r i s i o n e s

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.' del Real decreto de 13 de Octubre último, esta Dirección general publica el Escalafón de los funcionarios
del Cuerpo de Prisiones (1).

Wtímero
FECHA D I  IN0BES0 EN EL CUERPO FECHA'. :DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

de
orden.

NOMBRES ■
Día. Mes. A5o, i Día. Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

378
379

D Ni na sí o Á Ipaidfl Hernández. . . . . . . . . . . , « • . « ,  « 30 Mayo. . . . . . .  •» 1898 30 Mayo* •».••••. 1898 Derecho propio.
Idem.
ídem.
Idem. ;
Idem.
Iiem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idemw
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Fernando Barcia Rev. . . . . .  •.. • . . . . .  • • * .. .  •.. •.. • • • ... 30 Mayo 1898 30 Mayo. ...••••• 1898
380
381
382
383
384
385
386 
■387 
388'

Fermín Hernando 15 ws» * » *»»*»«*» <* ■**» *. » » * * <•>*•».* * * * * 30 Mayo. • . . » •  • 1898 30 Mavo • 1898
Fernando1 Gómez Basta * *>»»v. #•■•*** *■*'■*«* * * * * *»• *«* * 30 Mayo. . 1898 ! 30 M ayo............... .. 1898
Juan Domingo Franco» * »*» « t;v* * -vt *»»•■»** - % .■**-»*«* *■■■• *• 30 Mayo.. . ,  ••.. • 1898 30 Mayo.................. 1898
Mareos 1 Jo var» Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « . .  • •»..! 30 Mayo. . . .  • • . . .1 1898 30 Mayo........ 1898
Pablo González Mnfifiz, .n....i».. * •■« 30 Mayo«* •»*»»•• 1898 30 M ayo............ 1898
José María Toledano Sánchez . . . « . . . . . . . . . . . .  •. *. * • * * * 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898
Hi lar i o Jim en o Nodales . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  * • *.» * <• * 30 Mayo* *.*, * * 1898 ! 30 *** i / . . . . . . . .

M a y o .. 1898
Juan Oaliro SfiFT'anO' .,** *»*«a « * *** » *** 30 Mayo. •»•.. •.. 1898 30 Mayo............... 1898
Raimundo Rnd rfurnei Marín....................... ....... <» •.. • #• 30 Mayo*. . . . . .  •. 1898 30 M ayo................. 1898

389
390
391

Jofiá Castilla fían rienas . . .  ................ *... ■*• •«• * * * * * * *» 30 M ayo., . . . . . . . 1898 30 M ayo........... • • • 1898
Rafael de la Torre Baria ................» ...... • ■ .*. • • *. * *»«* 30 M ayo.. . . .  * . *. 1898 30 M ayo............ 1898
A ntornio M arones Mi v a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •« • •. *. * « * * * 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo 1898

392
393

30 Mayo**#* * * • **i 1898 30 Mayo. • . . . . . . . 1898
«TíirA T jiz»  Uñad» . . . . . . . . . . . . » . . . .  »■. • .  .*.» • • • * • • # * * * * 30 Mayo.............. 1898 30 Mayo. 1898

394,
395
396
397 
318 
3:99 
400

JffMjfi Mnrflno Cabrera . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  a,. * »* * *. *»«»* 30 Mayo.............. 1898 30 M ayo. . . . . . . . . 1898
Jdca Mnreira Snáraz . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  • * * • •««*»« * * 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo »••..••«. 1898
José Frasr» PernÉnde®. » • •»•. *» 30 Mayo ..•••«.. • 1898 30 M ayo................. ‘ 1898 Idem.

Idem.
! Idem— i M É ,  

Idem.
Idem.

1 Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

30 Ma y o . . • 1898 30 Mayo. ••••.••• 1898
30 ■Mayo.. . . . . . . . 1898 30 M a yo .. . . . . . . . 1898
30 Mayo f . . . . . . . . 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898

Francisco Iir lesnas'Rev. . . . . . . . . . » . . » « •  • • ,* •. ■•••** * * • * * 30 Mayo....... 1898 30 Mayo 1898
401
402

Jesiís Hánohiz T e ifo .. . . . . . . . . . . . . . . . .  » ..*• * , 30 Mayo 1898 30 M ayo.. •••••.• 1898
fitmén Tomé Pacíu * »*»*•«*»,*«*»*•** - *,«* * - . .  • * *......... 30 Mayo.................. 1898 30 Mayo • • • •• .... 1898

403 i
404
405
406
407 

' 408
409
m
411 

. 412 1
413
414 ,
416 
416
417
418 i
419 ,JifW

Modes til "Mu v i »  Sánifh az . . . . . . .  j -- . . . . . ____. . . . . . . . . . . . 30 Mayo.............. •. 1898 50 M ayo. ••••••.. 1898
Faiifitino Viiarós Arias.■ . . .  ............... 30 M ayo.................. 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898
RernnCdíno Azabal Martínez . . . . . . . . . •  • •. . : 30 Mayo............... 1898 30

■ v» • i • • • • t •
M ayo............... .. 1898

1 nis Unan o Martín ¿ 30 Mayo.......... 1898 30 Mayo................ .. 1898 Idem*
30 M ayo................ 1898 30 Mayo................... 1898 Idem.

íl* Tftf Sí “ ftái X m « • « ¿ « J » t . * * * « «»i«| 30 Mayo............... 1898 30 J v t••••f ••t
M ayo.. ..•••• . 1898 Idem.

Rnflno Montalva Fernández . . . . . .  • •. 30 Mayo................... 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.
Rnntannio Vela Fernández 30 M ayo................. 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 Idem.

30 Mayo............ .. 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.
Idem.AhvilfVLiprlii Mnrnno MutblIbs •«*»•*«• •*• 30 Mayo............ 1898 30 Mayo.................. 1898

TRitO' Morris Sotás.. . . . .  •• 30 M a y o ... . . . . . . 1898 30 M ayo................. 1898 Idem.
30 Mayo 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem.

Rmilio Rabater "■BLnmea . . . . . . . . . 30 Mayo............... , 1898 30 M ayo. . . » ......... 1898 Idem.
• A'-wanitO' Abarrateffní Arrnabarrena. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 30 M ayo.............. 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.

A r t n  rn  Tí nd rfo'Tifir T r i  i  n e o  n  e . . . . . . . . . . . .  .  . . . . . . . . .  . 80 Mayo, o........... 1898 30 M ayo.................. 1898 Idem.
■R'TreiT'íi'c+A T&imiidía M̂ eseotiet 30 ^  J w* 8 •• • * *

M ayo. ••••••». j 1898 30 Mayo......... 1898 Idem.
Mnrífiriin T.ísu. Berdm .. . . . . . . . . . . . . . . .  »». <,« 30 Mayo.................. 1898 30 M a y o ».............. 1898 Idem.
M sir in m o  P n e v o  M e r í r a l f t i o .................... 30 M a y o .. . . . . . . . 1898 30 Mayo................... 1898 Idem.
Toan mí rn Olíxfep T r i  lio  . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 M ayo................ .. 1898 30 Mayo.............. 1898 Idem.

422
'423
424
425

Taoó T-nrmofl. Ferrer 30 M ayo.............. 1898 30 M a y o .............. .. 1898 Idem.
Tn• ri TTicriiam TTidAIflfO . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . a » * . 1 30 Mayo............ 1898 30 M ayo................. 1898 Idem.
Tit ih b  rín, A mentí t.a P a rra  . . .  . . . . . . . 30 M a y o .. . . . . . . . 1898 30 Mayo............ 1898 Idem.
Fmiri#»? si»o Tí osa Á h ri 1 . . 30 Mayo.................. 1898 30 M a yo .. . . . . . . . 1898 Idem.
.Tosa  A 1 va ra d  Oí S ie r ra . . . .  . . . . . .  . . . ••■a. *» **. **» ****» ** 30 M ayo., .  í  . . . ¿ . 1898 30 Mayo. ...• • • • . 1898 Idem.. HíCU
Wdm «pitIa A o h  í 1 A ra  Tí ti ib Á r r i ’K. . . . . . . . . . . .  a . . . . . . . » » . a » . » 30 Mayo................. 1898 30 M a y o ... . 1898 Idem.i

428A*m
T?r o n n í  onn A lo n n o  f í -a r r o  . . . . . . . .  t . .  . . a .  . . . . . .  a a . a a . a u » . 30 Mayo.............. 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem.
T n t n i  Ü F a r m  £ m d  ñV N l l ñ f l l í  . . . . . . . . . . . . . . . . .  a . .  » a . . a a a » . 30 Mayo................... 1898 30 Mayo. • • . . . . . . 1898 Idem.*kC%f

130
431
432
433A lá

M a t í a s  f í a  r o í a  f r l ’i n  ____ . . . . . . . . l . . . » . a a . a . » a a » a » a a a » » « 30 Mayo............... 1898 30 M a y o .. . ......... .. 1898 Idem.
P r i m i t i v o  ■R ardAn F e r t iá n d e r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » a . . a .  •. 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo.............. .. 1898 Idem.
Vieenia Sácn fíarrasoofla . . .  . . 30 Mayo.. . . . . . . . 1898 30 M ayo................. 3898 Idem.
Rimnn TTerfiáiv Torrealbft . . . . . . . . . . . . .a»..»* »••»»•.* 30 M ayo.. . . . . . . .— . . . . 1898 30 Mayo. 1898 Idem.
ria on a r P ¿ pav dn A IbeM ií TTíaz . . . . . . . .  . 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo 1898 Idem.*±o4

435¿Oí?
P a ñ í  o n  o  B a  r o í a  B n r r i ir a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a .  a »• • 30 Mayo............... 1898 30 M a y o ... . . . . . . 1898 ídem.- - B t e u k n f a  

Idem.,A m d r á s  P a v Átí RAm fthft1® _____ . . . .  . . . . . . . . .  . . .  . .  a a .  • .  .  * 80 M a yo ............. 1898 30 M ayo.. . . . . . . . 1898ífctju4QTt F n o t a n m ’ o  R a n t i a i r o  B flT ir .á le z . . . .  . . .  . . . . . .  a . .  .  .  .  .  a . .  a • » 30 M ayo.................. 1898 30 M ayo.. . . . . .  •. 1898 Idem
4.00 Modesto T.aso B a rc ia  . _____ 30 M a y o .............. .. 1898 30 M a yo .. . . . . . . . 1898 Idenri,*{50
439 f í í a l i d i o  M artíím A T  d e  P i n í l f o í l . . . .  .  . . . . . . . . . .  a • a a *! 30 M ayo................. 1898 30 Mayo.................. 1898 Iderja.

Idfijn.B ftra rdo  OrtflffA  A n t ó n . . . . . a. » a »■ a •r 30 Ma yo .  ̂ . 1898 30 Mayo.. . . . . . . . 1898
Manual Podrítrfiat fíomdfl . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  .aa..».a.- !■ 30 Mayo............ .. 1898 30 Mayo......... .. • .. 1898 Id .em.

449 MatihaI Bnntín ínniít . .  ........... ......................... . 30 M ayo.. 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 I'iem.
A áO A  n  t o n  i  o  T  >ó t i a 7 F e m A n d e z  . . . . . . . . . . . . . a »  • 30 M a y o . . . . .* 1898 30 Mayo. • . . . . . . . 1898 Idem.«lo
444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465 
4 66
467
468
469
470
471 
472.
473
474
475
476

RncrATiin P e r e ir a  Y i 5 § z . . . . . . . . . . . . . . . . . a » » » . # • » • • * • • • • 30 Mayo............. 1898 30 Mayo.................. 1898 M em .
Fdnardo Pereira Trabaso . . . . . . . . . . . a. . . . . 30* M a y o . . . . .  . . . . 1898 30 Mayo.................. 1898 Idem.

Idem.Pantaleón Martín Romo . . . . . . . . . . . . . . a. .a. »»•••»••*• 30 M ayo..................... 1898 30 Mayo................... 1898
Román fíri&tób&l Moreno....... ............... 30 M a y o . . . - ........... 1898 30 M a y o ................ 1898 Idem. '
Arturo Ibáñez Suárez....................................................................... 30 M ayo.* . . . . . . . 1898 30 Mayo.................. 1898 Idem.
Jaoiía Rodríguez Heras.......................................................... 30 M ayo..,................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Francisco Aiafont Snárez............. ................................... 30 Mayo. ................ 1898 30 M ayo.. .............. 1898 Idem.—M etütiH t. 

Idem.
Idem.

Sal vadar Martínez Es camilla. .................................................. 30 M ayo.................. 1898 30 Mayo......... .. 1898
Fulgencio Angosto Femándeas, ........................... .. 30 M ayo.................. 1898 30 Mayo. ••••••. . 1898
Blas Serrano R o m e r o a a . . . . » a . 30 May o .................. 1898 30 Mayo. •••••••, 1898 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*
Idem*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idóm.~JE»¿*?#*fc«
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

Antonio Rodríguez Martínez 30 MaT i q ............... 1898 30 Mayo 1898
Manuel fíabrera Mora.................... . 30 Mt vo . . . . . . 1898 30

30
Mayo. •••••••• 1898

1898
1898
1898
1898

Francisco Vizcaíno A líaro. 30 jjt, ™ .........M AYO.. . . . . . . . 1898 Mavo.. . . . . . . .
Manuel Redondo Vázouez ...................................... 30 aJru#. .............jy j»vo . . . .  . . . 1898 30 Mayo* • . . .
Jora M endez Portábales 30 Mayo.. . . .  • • * 1898 30

30
30
30
30

Mayo ••••«• •
30 M ayo. . • * 1898

1898
1898
1898

Mayo . • •
30 M ayo.. . .  • • • Mayo . . . 1898

189830 Mayo • • . .  • • • Mayo .
30 Mayo. ................ M a y o .. . . .  . . . 1898

1898
1898
1898
1898
1898
1898

30 Mayo. • • . • • • 1898 1
1898
1898
1898
1898
1898
1898

30 Mayo »3Tj Mayo •••••• . 30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30
30

Mayo * . .
?  j0 Mayo . • . • Mayo
30
30
30
30
30
30
30
30

Mayo • • • • • • . Mayo
JrtBmifn iCínreno Mifirufilv........... May o . . . . . Mayó

Mayo.................. Mayo »
Emeterio Beamonte Calabria........................ .... Mayo.................. Mayo.. 1893

1898
1898
1R9R

José A1 onso Snárez.................. . Mayo. •••••••• 1898
1898
1898
1898

Mavo
Mayo. Muyo

Daniel Monore Franco................ . Mayo .•••••••• Mevo
Florencio Fernández Santam aría......... ..
Lucio Ruízferñándéz Aguado ......................................... ..............

Mayo.................. Mayo. ••••••••
lüvO
1898

30 M ayo.* .............. 1898 Mayo. • • • • • . . 18981 QÓQJosé Árenzana Martínez. . . ^ 30
30

M a y o . . . . .  . . . 1898
1898

Mayo
M ayo................. M ayo.................

AOa/0
1898

477
478
479 •

Evaristo Góinez,Narift..•«»»•%•••»».«•»•••••• y » • > . . . . . .
Perfecto Amoedo Iglesias» .................................................................

30
30

M ayo.................
M a y o . . . . . . . . .

1898
1898

30
30

Mayo..................
M ayo..................

1898
1898

Idem.
Idem.—
Idem.30 Mayo. • • •« 1898 30 Mayo 10*70

(1) Véase la Gaceta  de ayer*
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'TfóTsste 7 balo, „.«„ ............................ Universidad.. . . Pozas.................... 1 Crup.................................. 1 t y t 1 1 'k > » y $ y í y y 1
y

y
PÍTf3.rrn 5 v 7. turcqto Idem. . . .  ... .o* Pizarro ................. 1 Hemorragia bronco pulmonar.. . . . . . y y y % V 9 > > a y ; ^ í i y y x
SsLTifift PInpTsiftiii 52. nrincinal «»*«. . . . . A Hospicio.. . . . . . Chamberí............. 1 Congestión pulmonar.............. y J: > > > > ¥ y » 1 y y |i y y 1

Finffracift. 103. baio................ . ítlam Idem.................... 1 Bronquitis crónica............................. y ¥ > i i > 1 y y y ii y
Or
y 1 JL

%
fítLrñfkj\n.\ Oi«!nftTos. 38. nrinfiÍMl.. ..AAaat Idem................. Idem................... 1 Hipertrofia cardíaca........................ . y | y > > > > y y 1 y j1 ^ 1

w
y

f5trí!o 9. cnapto.. . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . Idem.......••••». Barco.................... 1 Senectud...................................... y % > i f > ¥ y y £ 1 1 * y > I
Poncfi de León. 9. nriiicinal„ „ . . . . . . . . . . Idem................ Chamberí............. 1 Embolia cerebral................................. y % y > y y > i- y 1 > y y y 1
0 ‘Donell, 1, Hotel............... . . . . . . . ........ . Buenavista. . . . Plaza de Toros.. . . 1 Aneurisma del cayado ........................ » I > » > > > y 1 > y y y £ I
Conde Aranda, 6, segundo• •.. ,•••••».»• Idem........ . Salamanca........... 1 A taxia muscular................................. > > > y » > > > 1 y > y y 1

y
y

Velázquez, 34, buhardilla•••..•••••....« Idem Plaza de Toros . . . 1 Epitelioma.................. . l > 9 > > > > y y y y y y l
Torrijos 27, tercero. Idem............ . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Raquitismo......................................... y » y 1 > > t y y y y y y y 1
Asilo de las Mercedes............................. Idem... Idem ...................... 1 Congestión cerebral......................... ... > y > * 1 l> >■ y £ y y y  . y 1
Hospital de San Juan de Dios ....................
Hospital Provincial (Mesón de Paredes, 27, 

principal). , . . . .......... ................................

Idem .••••••••• Idem................ 1 Tuberculosis pulmonar. . . . . . . .  . . . . y > y > > > 1 > 1 y y y y y 1 y

Hospital........... Santa Isabel. . . . . 1 Carcinoma del útero# » . . . « . ............... » > y > > > > » y 1 y y y y y 1
Idem (Rodas, 1L, bajo). ............................. Idem... • ••••««. Idem 1 Euxerisis crónica............................... » > y a a > y y y 1 y y y 1 <p
Idem ( Mediodía Grande, 13)......... Idem........ . • • •. Idem..................... 1 Nefritis crónica ...................« . . . ......... > > > > > » ¥ y ] - y y y y y 1

y
y

Idem (Buenavista, 32, tercero)ee....ee..e Idem................. Idem.................... 1 Ateroma generalizado......... . y > » > > > y y y y 1 y y 1
Magdalena, 19, tercero....................... Idem........ . Cañizares............. 1 Enfisema pulmonar............. y y * 1 > > > 11 * % y 1 y y y 1
Inclusa............................. .............. . Inclusa............. Embajadores....... 1 Enterocolitis ....................................... > * 1 >

1 # 
* > * y > * y y y 1 y

Idem................................................. . Idem.......... . Idem. . . . . . . . . . . . 1 Congestión pulmonar ........................ y » !»
| j, * i

y 1 )
i w

1 y $ 1 % y y 1 y
Humilladero, 15, segundo. Latina............... Humilladero........ 1 Cólico hepático..................................... > 9 * 

f y
iI > i ^ l ^ > * y 1 y y y 1

Humilladero, 7, segundo. ............ . Idem.......... .. Idem... • ••••••.•• 1 1 Bronquitis capilar....... ...................... y % * £ 1 1 1 ^ y y y y y y 1
yVentosa, 3, tercero............... Idem .•••••..,. Solana. ........... 1 Enteritis aguda................................... 1 y % > » f % i £ | . y y y y y y 1! 9 j
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Fomento, 25, fercero* Palacio. . . . . . . . Leg&nitos.............. 1 Eclampsia............................................... 1 y y y y j> % % % % 1Hospital de Jesús ̂ Nazareno. ..cot».. . . . . . . .
dónde Duque, 3, tercero.»
Palma, 73, bajo

Id em ».............. Amaniel................ 1 Endocarditis infecciosa....................... y y
y

y y y y
9
%

9
%

9
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1 y y
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9
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%
y y y
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y y £ %
9 9

%
9 9 9 y y y I

11Torrijos, 4, primero....................... .............. Idem......... ...... B ailón.. ................ 1 Asistolia................................................... y y y %
w
% %

9 w
% i y y y y y

Beyes, 20, bajo . . . « .  ................................... .. Idem ................. A la m o . . . . » , . . . . . I Pleuropneumonía.................................. y y y %
9
y

9
%

9
%

9.
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i
1
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i

y y y y y 1
JOsahel la Católica, 12, segundo...............
Espíritu Santo, 8, cuarto.............................
Hospital de la Princesa (transeúnte). .  • .. 
Jixilicífti íSan Bernardo. 251. . . . . . . . .  . . .

Idem. . . o . . . . . .
Universidad...«  
Idem......... .......

L ega n itos ..... . . .
Ru bio . . . . . . . . . . .
Pozas............... .

1
1
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Meningoencefalitis................................
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Idem .... . . .  •. •.

Chamberí». . . . . . .
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m- Eemes datara Iat«pa«Ional aí>rtv5*d«* v. H. v. H. V. H . V. H . V. H . V. H. V. H . Y.
é¡grv»w;«

H.

Torrti os. 22 halo.,... .»„.  , Bucnavinta* * * *. Plaza de Toro* », • 1 Endocarditis aguda......... ........... .. > 1 p p > P 5T- P 1 P p P ¡ P 1 p
Pilar» 2 5 . . / . , . .  * . . * . .  . . . . . . . Idem.*• * *•«. * - ■ 1 Ataque y congestión cerebral*. * . . . . . > > » p p > 1 P p P p » i » p 1 p
PftliprnB Ei p'ti liivfcft » h . ü Idem ................... Caballero G racia . I Meningitis cerebral....................... p > 1 P p > P p !

A i 1 p
BtiTPilftlñ'flilA 14 PIÜSIT'ift * t • üfa * * Ife UÉb ttl A. Ife fe fe IM i | 1 Congreso«•**.. CrUX.a • • a * • i . a * • * 1 Sarain pión * * * . . * «* •* . * . •* •* . •* o . * . .  

Endocarditis reum ática..
> > » 1 p » P p p P p P *

1 $
P p l

fCehAiMritv 2,3 Éftiviwn. . . . .  . . . . . . . . J d a m .a  * a a • • * * • * L o b o .... •«*« * •. •. 1 » > » > p > P p P 1 p P 1 p
IftiBWi* 1 á1 sfttfn'Fidn  ̂* é  ̂- *. >*. -. Idem.,  • * **»%.. Idem * *»*•*•*.». . 1 Bronquitis consecutiva............... .. * > 1 P p > P % p P p P p y 1 p
Hñsnftiii Provincial ftrAnsannteli. „ . . , . . ,  „ Hospital. Santa Isabel * * * . . i Diátesis tuberculosa.............. .. > 1 P p $ I P p P p P ¡ p p 1 p
Idem *..* * * * , . . * . * * * • * — *■....* * • * * . , —  **i * Idem ............. , I d e m . * * * . . . . . . . .  J 1 Demencia senil........................... ............ > » » P p » P P p P p

1
\ » P p 1

Idem (Paseo de Luchan*, 17» principal) • *
Plaza de Lavapiés 8, baj o, ........... , „

Id em .. .  * * , . . . .  
Idem • • * * . «» . . .

Idem, ......................
Ave Marta * •. •. .»

I
i Bronquitis capilar. ........................

>
1

»
1

>
>

P
p

p
p

P
>

1
P

>
>

p
p

p
P

p
p p  i

! » 
p

p !
p i

i 1
1 3

P
l

Embajadores 62, pri ncp t i . . In c lu sa . . * • * . • • Embajadores. * * * • 1 Colapso card íaco ........................... ... > » 1 p p p P P p P p 1 i
p  |

p i l 1

Ampar >, 10 1 ,  principal * » » * . ,  „ Idem*. Carayaca * *»*«•. * 1 Fiebre tifo id ea........... ............ .. > > > ; P p 1 P P p p p p p P 1

M isén de Pared (bel 90. balo . * ........... ........ Idem.. * a « a « a * * - ' Provisiones . . .  * * * i 1 Pleuro pneum onía............................ .. > > p P p » P p 1 p p p p ?> 1
JL

Tarragona 9 t e r c e r o ........... .. Idem.» * * * * • • * 'mi * P eín elas.»• % * *.«* I  í C a q u e x i a ...................... » > » P p P P 1 » > p p i p P
9
1

Embajadores, 18, segundo. * # , » * , » . « * , . Idem.. * .*  • * . .  • Cabestreros *»• • • * i ] Hemorragia eerebraL......................« . . . > > p P p P P P » p i p 1 p 1 p P
JL
i

Tarragona, 9 y 11, príneipaL. . ____ _____
Inclusa ............... .. , , ,  ............ , t . s

Id em • , , , , , , , Peínelas.* * * * * * * * I Broncopueumonía............... .. » > p P p P P P 1 P i p p p  1 p 1
A
%

Idem*. * * « i *«•. Em bajadores.. * •. I Sífilis in fa n til...................................... * I p P p P f p > s p P p p P
9
1

Ayganzuela, Sft» tercero *»,........... .................. : Latina. ** * „ . , ,  * Arganzuela.......... I Tuberculosis a p P » P a* P p 9 S p 1 & í %• P 1 '
Ruda, ’5 y  17» b a j o ........... l'dwn*. » • Cebada.. %... • • • • • * * 1 Eclampsia in fan til......................... .. . * > p P > p > p 1

p
u  ̂ ) P 1

I
%

T j f i I B  . a . . . . . . . . Hum illadero.. .  • • 1 Derrame seres i cerebral •« . . . ••. * . * . & » p P p P p > p p 1 j l
l í  111 '¥1111111M il  ¡fflftifl 911 ««Mipaa y» mi A Idfsm....... Idem, »»•«••*»•*•* I Derrame seroso .............................. .. p » p P p P ? > p i *  i $ 1

m m ® s *  * * * * „ , . * » * « , i . i J l I J L 3 1 6 | 6 8* 7 I • i p 16

$ s r  s * . . . .  v , , «*. § 6 1 4 12 10 1 38
fr-».  * .......... . * « *  * * - ■ • ■ - .... m

i 1
s
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>-------------
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1

| 1M>C« ®@S©S. i 7¿3N&a©s..
ík»#*ÍSRW»̂  ̂ ¡F

1 1
|,r - i*&*«hsaas.t*i' v.̂j-vs>s?m2S5t»

i
,-irn-r~. •s

2 : 2 !
1 I
\ . 1

I ' í 
»■ | 2 ;

i
2 -j! 4 > >

?
> |  > » > 2 5 1

1 6 jí > > 1 6 i l > > > * > » > 1 1 2
2 1 » > ! » 2 * 2 1 > ! > ’ » 1 > 1 1 > 1
3 » > > 3 > 3 > » » » i » 1 3 4
1 . 2 » 1 2 3 * i- * » i » 4 2 6
1 1 > » I ! 1 2 2 > ii * » 2 2 2 1 3
1 j 1 i! 2  ; 1 3 ! 2 5 > 1 1| » » i> 1 1 2 2 4
2 ' 4 ¡ 2 ! 2 , 4 6 10 > i! > > > > > 2 5 7
i 1 1  ¡

» 2 1 3 1  ̂ I 1 > 1 1 3 4
2 > > > 2 > 2 » > > > 1 > 1 » > >

■ jueawfc EsancsMRsn MSKar̂ -  * * * * * * * * * ——  J* o .̂~,r
Ib n  | b 3 29 20 49 4 1 * 5 1 6 16 22 38

1 drid 11 di Ntrnembr* di 1903 ,^ 11  Á litM i Prisideuta, AIbarto Aguilera.

S e c r e t a r i a  |

L a Junta municipal se halla citada para celebrar sesión j 
en las Casas Consistoriales el día 10 de1 ia1 á las'nueve y | 
cuarenta j  cinco minutos de la mañana pr a ocuparse de \ 
los asuntos siguientes: [

Acuerdo da! Ayuntamiento disponiendo ncía t ansia t»ncia j 
de crédito de 2.500 pesetas dentro del cap» I, art. 8 .-, del pro- j 
supuesto vigente, para completar el importe de alquileres de j 
los Juzgados municipales. j

Otro disponiendo una transferencia de crédito de 52.000 f 
pesetas del cap. 10 al 11» art. 5.°» para pago de intereses de 
Deudas municipales.

Otro aprobatorio de los pliegos de condicl-nes para con
tratar el suministro de carbón y leña para calefacción de las 
dependencias municipales hasta ñu de Diciembre de 1904.

Otro aprobatorio del proyecto de presupuesto del Ensan
che para 1903.

Lo que .se anuncia para conocimiento del público .'
Ntedrid 8 de Diciembre de 1902.= F .  Ruano y Camodo. !

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados mili ta r e s
CÁDIZ

D. Miguel López Oamacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y-Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Ramón Martínez Díaz, $or la falta de haber 
cambiado de residencia sin autorización, é ignorándose su 
paradero, por el presente edicto' llamo y emplazo al referido 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desda la fecha de la publicación de este anuncíe, se présente 
á las Autoridades más próximas del punto donde resida.

Por tanto, exhorto y requiero á toctes las Autoridades, 
tanto éiviles - como militares, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobra el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta administración de Justicia,

Y para qua llegue á noticia del interesado este llamamien
to» insértese en la G a c e t a  b e  Madrid.

Cádiz 26 de Noviembre da 1902.= V .°  B .°= E 1 Juez instruc
tor, Miguel López. = E 1 Secretario, Antonio Tizón.

6216—M

D. Miguel López Camacho, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
este regimiento Juan Martínez Pérez por la falta de haber 
cambiado de residencia sin autorización, é ignorándose su 
paradero, por el presente edicto llamo y emplazo al referido 
individuo para que en ©1 término de treinta días, á contar 
desde la techa de la publicación de este anuncio, se presente 
á las Autoridades más próximas del punto donde se en
cuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades,
tanto civiles como militares, en nombre de S . M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta administración de Justicia.

Y para que lle g u e  á noticia del interesado este llamamien
to , insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Cádiz 27 de Noviembre de 1902.=V .° B .°= E1 Juez instruc
tor, Miguel L óp *z.=E l Secretario, Antonio Tizón.

6217—M
CARTAGENA

D. Manuel Pérez AndúJar, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al fo
gonero de segunda Benito Fernández Rubio, hijo de Donato y 
de María, de treinta años de edad, estado casado, profesión 
herrero, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, 
estatura regular, color sano, señas particulares no tiene, para 
que en el plazo d® treinta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  
y B o le t ín  o f ic ia l  de l a  p ro v in c ia  d e B a r c e lo n a , se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento instruye al nombrado Benito Fernáiídez Ru** 
bio por el delito de segunda deserción; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á  <|ue haya lugar y será 
declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á l,a busca y captura del 
mencionado individuo para su cóhducción y presentación ton 
e^te Juzgado.

Dada en el Arsenal de Caftágená á 29 de Noviembre 
de 1902.=Manuel Pérez.=Por sU mandato, el Secretario, Car*
lo sP u ig . 6233—M

CRUCERO «RIO DE LA PLATA

D. Fernando Carranza y Reguera. Teniente de navio de la 
A r m a la  embancado en el crucero M ío d e la  P la t a ,  Juez ins
tru cto r de la sumar»a que se sigue al marinero fogonero de

segunda clase dé esta dotación Martín López G arcía por de 
lito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de dicho individuo, cuyo paradero se ignora, 
siendo sus señas personales las que á continuación se expre
san: Martín López García, hijo de Lázaro y de María, natural 
de Garrucha, provincia de Almería, de estado soltero, oficio 
pescador, nació el año 1881, señas particulares pelo castaño, 
color trigueño, nariz regular, barba poblada y estatura re
gular.

Y  para que pueda tener efecto su presentación á este Ju z
gado, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, 
por la que cito, llamo y emplazo al citado íógonero, pára que 
en el término de treinta días se presente á este Juzgado; bajo 

¡ apercibimiento de que de no verificarlo así será declarado de- 
I sertor en rebeldía.
| Y  encargo á las Autoridades de todas clases'que en cuan

to tengan conocimiento del paradero de expresado individuo 
; procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo

dia á este Juzgado y á íni disposición.
A bordo del expresado buque, puerto de Barcelona 26 de 

Noviembre de 19Q2.=Fernanco de C arranza.=Por mandato 
del S r. Juez, Lorenzo FJorit Buils. 6231—M

MADRID

D. Enrique Rubio Fontcuberta, primer Teniente del regi
miento Infanteríá de Covadouga, núm. 40, y Juez instructor 
del expediente que se instruye en averiguación del paradero 
del soldado que perteneció al batallón expedicionario á F ili
pinas, núm. 10, José Acuña Aguado ó (Santos).

Por el presente llamo, cito y emplazo á los vecinos de esta 
Corte, Pablo Acuna y Juana Aguado ó (Santos), para que se 
les tome declaración sobre el paradero de su citado hijo , y 
para que en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado, sito en 
el cuartel de los Docks, para prestar declaración.

Para que el presente tenga la debida publicidad, insértese 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id !.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1 9 02 .= E l primer 
Teniente, Juez instructor, Enrique Rubio. 6219—M

D. Luis de los Ríos y Córdoba, Teniente Coronel del déci
mo regimiento montado de Artillería, y Juez instructor nom
brado para evacuar un exhorto en la persona de D. Lorenzo 
Pérez Martínez» Capitán retirado de Infantería, é ignorando 
su actual domicilio.

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza á dicho Sr, Capitán, para que en el término de 
diez días» á contar desdé su publicación en los periódicos
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oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene bu 
residí-,cía oficial en el cuartal de los Docks (calle del Pacífi
co, r n. 20), con el fin de prestar declaración en el precita
do *x•■'.orto; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este *.

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 1902.=Luis de los 
Ríos 6220—M.

PAMPLONA.

D, Ramón Solchaga Z*lo, segundo Teniente del regimien
to Ib Cantería de la Constitución, núm. 29, y Juez instructor 
del * f podiente instruido en averiguación del paradero del 
sold / del batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, 
núm Bí o 3, Isidro Bernabé Escalante.

PA la presente requisitoria cito, Lamo y emplazo á Isidro 
Bernabé Escalante, hijo d Brnabé y de Sebastiana, natural 
de -M ca lin a  (Zamora), y avecindado en Madrid, distrito de la 
Dnh si dad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas al palo, ojos pardos, nariz 
regou,-, barba poca, boca regular, color sano, frente espacio
sa, ? marcial, señas p&rtieut&rés ninguna, fué filiado comovolu rio para Filipinas por @1 tiempo de la guerra y seis
mest h más, para que en el preciso término de treinta días, 
cont os desda la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t ¿  de Madrid, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex 
ped‘í'\‘te; bajo apercibimiento qu$ de no verificarlo en el tiem
po D o  se le declarará rebelde.

A mi vez, en nombre da B M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y m p  Aro á todas las Autoridades, tanto civi es como m ili
tare v de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
venir en conocimiento de4 paradero de dicho individuo, y 
cas* --e ser su procedencia cabida lo manifestarán á este Juz
gada (cuartel del Seminaria); pu^s así lo tengo acordado en 
diligencia de esta día.

I) la en Pamplona á ‘ 6 de Noviembre del902,=E l segun
do Tímente, Juez instrnct-vr, Ramón Solchaga.

6222—M

D. Agustín Rodríguez Sai jas, primer Teniente da Infante
ría, agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, nú
mero 5, Juez instructor del expediente que se sigue de orden 
del Sr, Coronel de la misma contra el sustituto Victoriano 
Caress Solís por falta gr&v* de primera deserción.

P r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sus- 
tit'o :>'¡ Victoriano Cercas So is, natural de Aldea de Centene
ra, -provincia de Cacaras, avecindado en Madrid, provincia 
de ídem, Ir jo de Adriano y de Gregoria, de estado soltero, de 
veint'cíuco años de edad, da oficio escribiente, cuv&s señas 
pers■.males son las siguientes: su talla un metro 630 milíme
tros da estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid, comparezca en este Juzgado militar, 
zoboí le Pamplona, á mí disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que de orden dél.se
ñor Coronel da la zona da reclutamiento da Pamplona, nú 
mero 5, se sigue por falta grava de deserción; bajo apercibí- 
mié to de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombra da S M. al Rey (Q. D, G.), exhorto 
y req a i aro á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tare* y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido ¿ sustituto Victoriano Cercas 
golís, y caso de ser habido lo  remitan en calidad de preso, 
con i as seguridades debidas, áeste Juzgado militar, zona de 
reclutamiento de Pamplona, á mi disposición; pues así lo 
te n g o  acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Noviembre de 1902. =  Agustín 
Rodríguez. 6236—M

VALENCIA
D. Juan Aragonés Oarsí, Comandante del regimiento In

fantería de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor de la suma
ria instruida contra el soldado del mismo Mariano Pérez Sán
chez, por el delito de deserción y hurto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del segundo batallón del regi
miento Infantería de Mallorca, núm. 13, Mariano Pérez Sán
chez, natural de Salvacañete, provincia de Cuenca, hijo de 
Francisca y Juana, soltero, de veintidós años de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, coloi 
sano, sfñas particulares ninguna y estatura un metro 59C 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días¡ 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a  
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del Refugio d( 
esta ciudad, á mi disposición, psra responder á los cargos 
que U resultan en la causa que se le sigue por deserción 3 
hurto; bajo apercibimiento d« que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu« 
haya lugar.

A su vez, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
Ciasen busca del referido soldado Mariano Pérez Sánchez, 3 
caso de ser habido lo remitan enolase .de preso, con las sagú 
ridades convenientes, al cuartel designado y á mi dispo
sición.

Valencia 26 de Noviembre de 1902.=E1 Comandante, Juai 
Aragonés. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Manufc 
Basaliose. 6226—M

D. Juan Romero Brugues, primer Teniente, segundo Ayu 
danta del regimiento Cazadores de Alcántara, i 4.° de Caballé 
ría, y Juez instructor del expediente que se instruye al sóida 
do repatriado de Cuba Salvador Mutio Crióla, en averigua
ción de su paradero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ál sol 
dado repatriado de Cuba tó&lvador Mutio Oriola, natural d< 
Alcoy (Alicante), cuya residencia se supone la tiene en Bar
celona, y cuyo domicilio se desconoce, como asimismo; sui 
señas personales, para que en el término de treinta dias, con 
tados desde la fecha en que se publique este edicto: en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de Caballería de Ban Juan de la Ribera, parí 
responder á los cargos que le resultan en el expediente ante: 
citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en-.eLpla 
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio qu< 
haya lugar. „ ,

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto.3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas.dili 
genci&s en busca del encartado Salvador Mutio Oriola, y ej 
caso de ser habido lo detengan y lo pongan á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

D&da en Valencia á 28 de Noviembre de 1902e=Juan Ro 
m ero. 6225—M

VIGO
D. Carlos Rubido y García, Teniente Coronel de Caballe

ría, Juez permanente de la Capitanía general de Galicia.
Por el presente cito y emplazo al testigo Saturnino Bena- 

vente Sanguet, hijo de Hermenegildo y de Rosa, natural de 
Tapuss provincia de Lérida, p ira que dentro dsl término de 
treinta días, á contar desde al en que se publique este edicto, 
comparezca á declarar an este Juzgado, calis del Príncipe, 59, 
segundo, con lo eu*i contribuirá á favorecer la administra
ción de justicia; debiendo los que tengan conocimiento de 
este aviso hacerlo llegar á su noticia.

Dado en Vigo á 27 de Noviembre de 1902.= E l Teniente 
Coronel, Juez instructor, Garlos Rubido. 6227—M

ZARAGOZA
D. Domingo Granar B.úar, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el sol dan o dei mismo Cuerpo Pedro 
Buchaca Buchaca por la f Alta de concentración á la zona de 
Lérida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazazo al ci
tado Pedro Buchaca Buchaca, natural de Ooll de Nargó (Lé 
rida), hijo de Buenaventura y de Cecilia, soltero, de veinte 
añoís de edad, de oficio labrador, de 1 n.metro 620 milímetros, 
para que en el término de treinta di % contados desde la pu» i 
bücacióa de la presenta m  1% G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín j 
oficial de la provincia de Lérida, comparezca en este Juzgado i 
de instrucción, sito en el cuartel dei castillo de la Al jifería, ¡ 
de esta capital, á mí disposición, á responder á los cargos 
que le resultan en el expelíante que contra él me hallo ins 
truyendo por falta da concentración á la zona de Lérida; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parará a! perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. ¿1 Rey (Q. D. G .), ruego y  
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza k 26 de Noviembre di 1902.=E1 segun
do Teniente, Juez instructor, Domingo Grañer.

6238—M

Jnmjgrad&s f&viaftera. Instancia
ALBAIDA

D. Manuel Renán y López, Doctor en Derecho civil y ca
nónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Barcelona y Va
lencia, y Juez de instrucción de la villa y partido de Al- 
baida.

Hago saber que en ©ste Juzgado y actuación del que re
frenda se instruye sumario sobre hallazgo de un cadáver el 
día 29 del pasado Noviembre, en el término municipal de 
Sahm, sitio conocido Liorna del Puerto ó Canal, y cuyo ca
dáver no se halla identificado, y i  fin de que llegue á cono
cimiento de los que pudieran facilitar al Juzgado instructor 
algún dato ó antecedente que pudiera servir para su identi
ficación ó pudiera resultar pariente del mismo, y por ello in
teresados en estas actuaciones, se concede un plazo de diez 
días, siguientes al de la inserción de los edictos en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
can en este Juzgado á mostrarse parte en el repetido sumario 
ó  manifestar el punto donde residan, para desde allí prestar 
la oportuna declaración y practicar cuantas diligencias sean 
precisas; en la inteligencia que si transcurrido que sea el 
plazo prefijado no comparecen, seguirá su curso el sumario 
sin la intervención de eilos y á continuación de este edicto 
se consignan las señas del difunto y las ropas que usaba el 
día en que faé hallado.

Dado en Alb&ida á 3 de Dieismbre de 1902. =  Doctor Ma
nuel Renán.=Ignacio Aracil, Escribano.

Beñas y  ropas del cadáver.
El vestido en general era como el que usan los pobres, 

pantalón y chaleco de algodón color claro de una misma 
tela, camisa de algodón de color con manchas negras, gorra 
también, alpargatas de cáñamo blancas de las llamadas abo
tinadas, estatura regular., delgado, color moreno, barba po
blada, pelo negro, nariz y boca regulares y representaba te
ner de treinta y cinco á cuarenta años. J—7996

ALMANSA
D. José María Rey Heredia, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza a Manuel Llópez Ruíz, natural de 
Alicante, vecino de la misma, que residió en la calle de Mo
rillo, núm. 17, de veinte años de edad, soltero, con instruc
ción, de oficio tonelero, y á Remedios Baeza Segovia, de la 
misma naturaleza y vecindad que la anterior, que residió en 
la calle de la Concepción, soltera, costurera, de diez y nueve 
años de edad, sin instrucción, cuyo actual paradero de am
bos S8 ignora, sin poder precisar otras circunstancias, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Albacete y Alicante, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la plaza de Ban Agustín, sin nú
mero, piso principal, á fin de que respondan á los cargos que 
les resultan en el sumario qU8 se instruye contra los mismos 
sobre hurto de un reloj á Pedro López Fernández la mañana 
del 17 de Noviembre próximo pasado.

Dada en Almansa á 3 de Diciembre 1902.=José María Rey. 
Por su mandado, Teodolfo Cid. J—-7963

ANTEQUERA
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Escalante, 

alias el Confitero, vecino de la villa de Teba, para que en el 
término de diez días, contando desde el siguiente al en que 
esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan tn la causa por hurto de ovejas; apercibid'j 
que de no verificarlo será declarado rebelde y leparará^ el p e r 
juicio á que hubiere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autor ida- 
des. y ordeno á los agentes de la policía judicial, proced an á 
la busca del expresado procesado, cu jas señas persona7¿es no 
constan, y las 29 ovejas que se reseñan á continuación, que 
sa ocuparán, caso de ser halladas, y en caso de ser h^b-ido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad .

Antequera 1.° de Diciembre de 1902,^Fe4§n€Q ’Gr&nde.= 
El Escribano, Ventura Rodríguez.

Señas de las ovejas.
Docs, con dos moscas en la oreja izquierda y un golpe por 

detrás en la derecha.
Ocho, con una horquilla en cada oreja, y
Nueve, con las dos orejas despuntadas y rajadas.

J—7964
ATECA

El Sr. Juez de instrucción de la villa de Ateca y su partí** 
dp, en providencia de hoy, dictada en el expediente de ejecu
ción sumario de la causa seguida en el mismo contra To
más Romero Marqués y otros sobre robo, cuyo domicilio se 
ignora, ha acordado se cite á éste para que en el término de 
diez días, contados desde la publicación de esta cédula en el 
Boletín o fie* al de la provincia, se presente en este Juzgado, á 
fin de ingresar en la prisión preventiva dsl mismo al cumpli
miento de 1& condena que le faé impuesta ©n la causa ante
riormente rekí clonada.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del rxpresado penado, y caso de s©r habido lo trasla* 
laden á esta Juzgado a mi disposición.

Ateca 2 da Diciembre do 1902.=E! Escribano. Ju^u Ma
nuel Gil. J—-7965

BADAJOZ’
 ̂D, Julio Rincón Jiménez, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino1 de instrucción de la mu m*> y ?¿u partido.
_ Por el presente edicto se cita, llama y empkza á un indi

viduo que tiene el acento andaluz, de veom.hr est*ítur*, barba, 
rubia y poblada, y cuyas demás circii'-.-dvtncras se ignoran, á 
fin de que dentro de ios diez días, signtei-íer, al de }n inser
ción de este eiictü m  la G a c e t a  d e  M uyu-d y B o l e t ín  oficial 
de esta provincia, comparezca este Juzgado a prestar de
claración en causa qae instruyo por hurto da una manta; 
advirtiéndoJe que da no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 1.° de Diciembre de 19D2.=Ju1io Rin
cón. =:De orden de B. S., Manuel Maqueda. J—7966

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 

distrito del Parque de Barcelona.
En virtud de la presentí, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre estafa contra Mario Valls y V&lls, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, 
á fin de qua dentro del término de diez á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c b t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica d$ una diligencia 
de justicia; apercibido da qua si deja de verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere Jugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentas de la policía ju iiciai procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Mario Valls y Valls.

Dada en Barcelona á 2 de Diciembre de 1902.=Segundo 
Fernández Arguelles.=E1 Escribano, Tomás Riera y Baos.

J—7967
BRIVIESCA

D. Ciríaco Manzanares y  Molina, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Briviesca y su partido

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares y agentes de policía de la Nación 
que procedan á la busca de los géneros que se expresarán, y 
que fueron robados del 15 al 16 de Noviembre último de la es
tación del ferrocarril del Norte de esta ciudad, ocupando 
cuanto de ellos se encuentre y remitiéndolo á este Juzgado, 
juntamente con la persona ó personas en cuyo poder se ¿alia
sen si no justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en la causa que instruyo con motivo del indicado 
hecho.

Dado en Briviesca á 1.° de Diciembre de 1902.= Ciríaco 
Manzanares y Molina.=Por su mandado, José L. Angulo.

Efectos robados.
Dos mantas bohemias, número novecientos noventa y  

ocho.
Dos mantas finas, número cero setenta y uno.
Cuatro turcas, número setenta y siete.
Tres gaditanas, número sesenta.
Tres belgas, número cincuenta y seis.
Dos polacas, número siete un cuarto ó siete catoreeavos.
Dos orientales, número noventa y tres.
Tres Saeart, número siete y medio igual setenta y tres.
Dos rusos, número cincuenta y cinco.
Un tapabocas esterilla, número cero cero, Boronat.
Tres ídem ídem, número cero.
Un chal felpa, número nueve mil trescientos treinta y  

siete.
Dos toquillas felpa, números trescientos tres» ciento vein

te, cuarenta y uno.
Tres fichús, número setecientos cincuenta; advirtiend® 

que aunque el comercio les llama mantas son tapabocas.
J—7968

CÁDIZ
D. Perfecto Mira y Miquel Sauz, Juez de instrucción de 

esta ciudad y de primer* instancia de la mismas
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Domínguez Alvares, hijo de Antonio y de 
Luisa,d.e catorce años de «dad, de estado soltero y natural 
de Illor a, partida de Montefrío, provincia de Granada, vecino 
que fu é de La Línea de la Concepción, de ocupación jornalero, 
cuyo, aetual paradero se ignora, para que dentro del término 
ded.iez días, contados el de la inserción de la misma en la 
G¿ .c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra  el mismo se instruye por el delito de contrabando; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la' ciudad de Cádiz á 28 de Noviembre de 1902,ss 
Perfecto M ira.= Licenciado José Luis Morote. J—7969

D. Perfecto Mira y Miquel Sanz, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada María de la Encarnación Amaya Martin, hija da
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Juan y de María, de treinta y tres años de ed;¿d, de estado ca
gada, natural del Burgo, partido de Rond^t provincia de Má
laga, vecina que fué de La Línea, cuy^ actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término do diez días, contados des
de el de la inserción de la misma en la Gaceta db Madrid, 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa qr¿e contra la misma se ins
truye por el delito de contrabando; apercibida de que de uo 
Verificarlo le pasará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruep a y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía  judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á \ K cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, d 4 ]a expresada procesada.

D/ida en la ciudad de Cá liz á 29 de Noviembre de 1902.= 
Perfecto M ira.=Lic^neiado José Luís Morete. J —7970 i

¡ ^  CORCUBION
l  D. Manuel Recamán Quintana, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de esta v illa y su partido. 

Emplazo por segunda vez á Jos demandados D. Demetrio
. y  Doña Angeles Túnez Piñeiro, Dc-ña Felisa, D. Nicolás y 

Dofiu Angela Rodríguez Gómez, D * ña Encarnación Fernán
dez, Di ñu Ramona Mayan, Doña Marciana y D. Ramón Ma
yó n Pérez, vecinos que han sido de Ja villa de Cee, y en la 
Actualidad se hallan en ignorado paradero, para que dentro 
1 de r i c o  días comparezcan ante este Juzgado personándose 
i a  forma á los autos de juicio ordinario de mayor cuantía 
qu por mi Escribanía se tram ita  á  v irtud de demanda del 
P r curador D. Clemente Lastres, en nombre de Dona Ramona 
Gómez Blanco, de dicha villa da Cee, contra los sobredichos 
nui tos y otros, sobre venta de Ja casa en que falleció D. An 
ionio Luciano Gómez, sita en el expresado pueblo de Cee;

tu es así lo acordó el Sr. Juez del partido en providencia^ de 
oy. Y les prevengo que si dejaren de verificarlo les parará el 

penuicio procedente en derecho. 1
Cor rabión 22 de Noviembre de 1902.=Manuei Recaman.

X—2559
OXIMIEL

l O. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de prim era instancia de 
esta, ciudad y bu partido. _ ,

Higo saber que habiendo desempeñado el cargo de Regis
trador de Ja propiedad interino D. Ju lián  Lozano y del Cas
tillo, en esta ciudad de Daimiel y su partido, desde el 12 de 
de Marzo al 5 de Junio del presente año en cum plimiento lo 
prevenido' en la ley Hipotecaria tiene depositadas en la Caja 
sucursal de esta provincia, como cuarta parte de los honora
rios devengados, la suma de 100 pesetas, las cuales están 
afectas á las responeabili lades en que pudiera haber incurrí- ¡ 
do en el desempeño..de referido cargo. _  ̂ ;

Lo que se anuncia por este segundo edicto y térm ino de 
,nn  mes á los afectos oportunos.

Dado en Daimiel á 2 de Diciembre de 1902.=Pedro Tobo
so. =E1 ¡Secretario, Federico Escolar. J—7971 |

i DOLORES

D. Bruno Fariña y T&léns, Juez de instrucción de esta j 
l i l la  y su partido. \

Por el presento edicto sa c t llam a y emplaza á José j 
Campoy Ródenas, entendido por Domingo Pérez Ruiz, de jj 
treinta y dos años de edad, solté o, jornalero, natu ra l y ve- I 
-ciño da Murcia, sin instrucción y con antecedentes penales, | 
para que en el térm ino de diez .días, á contar desde la ínser- I 
cién a el presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  y- Boletines oficia- I 
Jet de esta provincia y de la  de Murcia, comparezca ant^ este ¡ 
Juzgado para ser notificado de una resolución del Tribunal f
superior. f

Dado en Dolores á 2 de D ciembre de 1902. =  Bruno Fari- ¡> 
n a ,= Por su mandado, Joaquín Yaldés. J—17972 \

ECIJA I|
En virtud  de lo acordado en providencia de esta fecha, f 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido en su - | 
m ario por hurto de dos burros á José González Alfaro, se cita ! 
y  llama á José García Ramírez, natu ra l de San - Roque, curo  f 
ac tual paradero se ignora, y que estuvo domiciliado en Ecija \ 
en calle Almonas, núm. 5, el año 1896 97, para que en el tér- f 
m ino de diez días, á contar desde la publicación de la presen- ¡ 
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta pro- |  
víncia y de la de Cádiz, comparezca ante este Juzgado, sito j 
en la calle Cánovas de i Castillo, núm. 29, con objeto de raspón- f 
der á los cargos que le resultan en dicho sumario; apercibido 1 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. !

Ecija 22 de Noviembre de 19Q2.=E1 Escribano, Licenciado 1 
Ju an  Priego. J—7973 ¡

FURNTEOm rüNA j
l

D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta villa «
y  su partido. |

Por Ja presente requisitoria, que se insertará en la G a o e -  ■ 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Bada- \ 
Jcz, Córdoba y Ciudad Real, se cita, llama y busca para que 1 
dentro del término de diez días, siguientes al en que aparszca 
Inserta esta requisitoria en dichas publicaciones, comparezca ¿ 
ante este Juzgado el procesado por delito de robo de 5 pesetas \ 
José Caballero Murillo, conocido por el Palmero, natural y 1 
vecino de Las Navas, Ayuntamiento de Venquer encía de la I 
Serena, partido de Castuera, soltero, jornalero, hijo de Anto- f 
mío y  Catalina, que ha estado trabajando en las minas de San ' 
Quintín, y viste pantalón y chaleco de pana color miel, blusa i 
aclara á cuadros, con alpargatas y tufos, y pelo negro, el cual \ 
tiene una mano mala, cuyo paradero se ignora, á responder ■! 
de los cargos que le resultan en dicho sumario; apercibiéndo
le que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley. i

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción y á tp- i 
das las Autoridades civiles y militares y dependientes de la \ 
policía judicial para que procedan á la busca y detención de 
expresado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi 
disposición en la cárcel preventiva de esta villa. 1

Dada en Fuenteovejuna á 1.° de Diciembre de 1902.=A1- i 
lonso Gómez.=El Escribano sustituto, Manuel Burón.

J—7976
IGUALADA

En virtud de lo dispuesto en providencia de 30 de Julio 
próximo pasado, dictada en el expediente sobre declaración 
de herederos ab infastato de los hermanos D. Juan y D. Bal- 5 
iomero Urgell y Fábregas, fallecido el primero en Barcelona 
m  8 de Agosto de 1893, y el segundo en SanctiSpiritus (isla 
|e  Cuba), en 25 de Agosto de 1871, promovido á instancia de 
Bola Josefa Urgell y Fábregas, por su propio derecho, her- 
m m  de aquéllos se expide el presente edicto, por el cual se

cita y llam a á los que t tm n  con derecho á heredar á los 
indicados D. Juan  y Baldomcro Urgell y F á b r e g a s , para 
que comparezcan a deducirlo ante este Juzgado en e l  té rm i
no de tre in ta  d'ia8> & contar desde el siguiente día al de su 
inserción e r , ja  G a c e t a  db  M adbid; b ajo  apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

> # Igualada  1.° de Agosto de 1902.= E . Manuel D aco s.=  Poi
disposición del S r. Juez, Francisco Xavier Chavalera.

'  - 452—P
, JEREZ DE LOS CABALLEROS

■ D, Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta
* c iudad  y su partido .
; ■ Por Í& presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma-
• nuel Pajuelo, hijo del Sr. Curro el Lencero, de estatura re- 
; gu iar, p<,lo rubio, ojos, azules y los traba algo, nariz afilada, 
¡' boca grande, color claro, el cual viste pantalón de lana claro 
: algo cenizoso, chaleco ídem, chaqueta ó marsellés de paño

rayado a listas blancas, botas de color y sombrero blanco de 
ala ancha, y el cual se dedica á vender lienzo, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezc a esta requisitoria inserta en la G a c e t a  d e  M a d rid , 
comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le 
resultan en causa que » instruye por ocupación de una potra 
que dejó en poder del vecino de Salvatierra de los Burros 
José Suero Flores; aporcihendole que si no lo hace le parará 
ll  perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les corno m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, remitiéndolo, caso 

, de ser habido, a disposición de este Juzgado,
¡ Todo así lo tengo acordado en referido sum ario; y cum 

pliendo lo que dispone el caso 1.° del art. 835 de la ley de E n
juiciam iento crim inal, ignorándose .el paradero de referido 

¡; sujeto, cuyo domicilio se ignora, se publica el presente.
¡ Dada en Jer«z de los Caballeros á 29 de Noviembre 
í d i 1902,=Feraando Gamero y C aivo.=E l actuario, Guillermo 
j López. J—7977
|  LAS PALMAS

| D. Luis Molina Vandewalle, Juez de instrucción de esta
1 ciudad y su partido.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
j in d iv id u os  que luego se expresarán, para que en el término 
| de ve in te  días, siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  M a * 
j d r id ,  com parezcan  ante este Juzgado á responder de los car- 
• gos que les resultan en el sumario que se les sigue por juegos 
j prohibidos; apercibidos que de no comparecer serán declara- 
s dos rebeldes, parándoles además el perjuicio á que hubiere 

logar.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen

tes de policía judicial procedan á la busca y captura de di
chos procesados, y conducción en su caso á la cárcel de esta j 
ciudad, á mi disposición, con las seguridades debidas.

Las Palmas 19 de Noviembre de 1902.=Luis Molina Van- 
dew alIe.=A nte mí, Mariano Romero.

Individuos que se llaman. ¡
i Nicolás García Sant&na, vecino de esta ciudad, de treinta j
I y  cuatro años de edad, casado, jornalero.
| José Umpiórrez Hernández, de diez y ocho años de edad, 
i soltero, jornalero, vecino de esta ciudad, y cuyos paraderos 
i se ignoran. J —7978 j
| LA RAMBLA
¡ D. Pablo Gallo y Sánchez de Arévalo, Juez de instrucción I
¡ de esta ciudad y su partido. I
| Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades [

de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos I 
que constituyan la policía judicial, se sirvan disponer se j 

, practiquen diligencias para la busca de los efectos y metálico I 
. que al final se dirán, los cuales fueron robados en la noche ¡
\ del 29 al 30 de Noviembre último de la casa de D. Angel I 
\ Blanco y Cabello, de estos vecinos y encargado de los efectos I 
| tim brados de este partido, ignorándose hasta ahora quiénes I 
1 sean los autores del hecho, y caso de ser habidos los remitan ¡ 

á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder ¡ 
se encontraren si no acreditaren en el acto su legítima ad- I 
quisición. !

Dada en La Rambla á 1.° de Diciembre de 1902.=Pablo I 
Gallo.=E1 actuario, Antonio López del Moral. I

Efectos robados. I
Cuatrocientos selles de Correos de un 4/a de céntimo, nú* I 

meros 7.006 469 al 72, 7,523.061 al 64. I
Cincuenta ídem de cinco céntimos, núm. 1 0 3 . 9 9 8 . ' I 
Trescientos veinte ídem de 10 céntimos, número 80.501 I 

y  del 101.160. I
Ocho m il ídem de 15 céntimos, números 25.579 al 93. I 

947.483 ai 507.
Doscientos ídem de 25 céntimos, núm. 96.864. |
Doscientos setenta ídem de 30 céntimos, números 818 I 

7.082 y 83. ’ I
Ciento tres ídem de 50 céntimos, números 1.293 y 94. I 
Ciento treinta y seis ídem de una peseta, números 215 I

y ifi*
Timbres m óviles. I

Treinta y cuatro de dos pesetas, números 174.191 al 200, I 
395.526 al 49. I

Treinta y siete de una peseta, números 1 231 635, 646 al I 
49, 651 y 52, 656 y 57, 661 al 65, 676 al 95, 699 y 700.

Timbre especial m óvil.
Mil cuarenta timbres de cinco céntimos, números 2 091 

al 93, 2.121 al 23.
Doscientos ídem de 15 céntimos, núm. 1.143.
Doscientos ídem de 25 céntimos, números 5.147 y 48. 
Doscientos ídem de 50 céntimos, números 4.315 y 16.

Sellos p a ra  Telégrafos.
Doscientos sellos de cinco céntimos, números 29.829 y 30. 
Doscientos ochenta ídem de 10 céntimos, números 69¿ 

y  99,5.837 y 38.
Doscientos ídem de 15 céntimos, números 3.671 y 72. 
Doscientos ídem de 30 céntimos, números 2.454 y 55. 
tCiento sesenta ídem de 50 céntimos, números 1.216 y 6 897. 
Ciento sesenta ídem de una peseta, núm. 17.220 y del 2H78.#

Patentes de Médico.
Dock' patentes de tres pesetas.

M etálico•
Ciento ochenta y cinco pesetas en plata y calderilla. f

J—7979 I

s | MADRID—HOSPITAL

* I En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
a I cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic- 
n j tada en el día de hoy, en el sumario que se instruye por muer- 
q ¡ te de un hombre desconocido, lo cual ocurrió poco después de

J las catorce y quince del día 29 de Noviembre ^último en la 
r I Casa de Socrrro de este distrito, adonde lo condujo el guar- 

[ dia municipal 127, que lo halló en la calle de Lavapiés; 
! dicho desconocido representa unos sesenta años y vist© po- 
j bremente, se cita á los parientes del finado para que com- 
f parezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz- 
I gados, calle del General Castaños, d*ntro del término de cin- 

R I co días, contados desde el siguiente al en que este edicto fue» 
| re inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que pres- 
i ten declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser 
I declarados incursos en la multa d* 5 á 50 pesetas con que se

* | les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinado- 
3 j nes, á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
5 i Madrid 2 de Diciembre de 1902.=V .°B.°=M olinal= E l Es- 
® I cribano, Galo S. Corona, J—7980

3 MADRID— PALACIO
3 I D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de primera instancia é ins- 
i I trueción del distrito de Palacio da esta Corte.
3 I Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Gonzá- 
L I lez de Olivares, de unos cuarenta y cinco años de edad, que 

| dijo vivir en el Hotel de la Paz de e sta Corte, y cuyas dtmás 
. I circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
l J término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
> j esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , eompa- 

i rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
i calle del General Castaños, con el objeto de recibirle inda- 

■ | gatoria, á tenor de los cargos que le resultan en sumario que 
i I instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de no ve- 

I rifícarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
i i hubiere lugar.
i | Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
I la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
I estatura alta, bigote rubio, calvo, y viste elegantemente con 
I gabán color gris, sombrero hongo, botas de charol, guantes 
I de cabritilla, y llevaba un bastón delgadito con puño, al pa- 
I recer de plata, y e n  el caso de ser habido lo pongan á mi 
I disposición en la cárcel celular de esta Corte en clase de pre- 
j so comunicado,
j Madrid 29 de Noviembre de 1902. =  Tomás M ínguez.= El 
I Escribano, Antonio González. J—7981

J D. Tomás Mínguez y Ranz, Ju^z de primera instancia é 
I instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.
I Por el presente cito, llamo y emplazo á Enrique Estada 
I Suria, natural de esta Corte, de diez y nueve años de edad,
I soltero, jornalero, que ha tenido su domicilio en la calle de 
I Diego de León, núm. 9, piso tercero, letra B, y cuyas demás 
i circunstancian y actual paradero se ignoran, para que en el 
I término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
J esta requisitoria se inserte en la G a c e t a ,d b  M a d r i d , compa- 
I rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
J dos, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle in- 
J dagatoria á tenor de los cargos que le resultan en el sumario 
| que instruyo contra el mismo por estafa; apercibido que de 
I no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
I que hubiere lugar.
I Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
| des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
J la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
J estatura regular, color moreno, y vestía chaqueta negra, y  
j en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cár- 
| cel celular de esta Corte, en clase de preso comunicado.
I Madrid 29 de Noviembre de 1902.=Tomás Mínguez.=:El 
i Escribano, Antonio González. J—7982

RUTE
I D. Juan de Dios Cuenca Romero y Uclés, Juez de instruc- 
| ción de este partido.
! En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Alfonso
| Sánchez Navarro, natural de Casabermeja, vecino de Málaga,
[ cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
j en el término de quince días cemparezca ante este Juzgado á 
j responder de los cargos que le resultan en el sumario que se 
j instruye por robo á Juan Rosales Martos, vecino de Iznajar; 

bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía de la Nación procedan á la detención de dicho 
individuo y su conducción á la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Rute á 30 de Noviembre de 1902 .=  Juan de Dios 
Romero.=Por mandado de S. S ., Adolfo Pérez. J—7942

I SAGUNTO
I D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Sagunto.
! Por el presente se cita, llama y emplaza al mendigo Vicen

te Palacio Tordera, de sesenta y cinco años de edad, viudo, 
sin residencia fija, y que el día 20 dei actual fué dado de alta 
en el Hospital provincial de Yalencia, para que dentro de diez 
días, siguientes al de la publicación del presente, comparezca 
ante este Juzgado á fin de poder practicar ciertos careos acor
dados en el sumario que instruyo sobre lesiones y hurto á di
cho mendigo; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sagunto á 28 de Noviembre de 1902.=Salvador 
Guillén Asensi. =E1 Escribano, José Amat. J—7918

SA.N CRISTÓBAL DE LA LAGUNA

D. Joaquín María Becerro y Alfonso, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Lá
zaro Báez García, de esta naturaleza y vecindad, soltero, jor
nalero, de diez y ocho años de edad, hijo de Rafael y de Ju
liana, para que en el término de treinta días, contados desde 
el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mismo por hurto de efectos 
forestales se instruye en este Juzgado; bajo los apercibimien
tos de ser declarado rebelde si no comparece.

^Asimismo encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares y encargados de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del pro
cesado Lázaro Báez García.

Dado m  la ciudad de San Cristóbal d8 la Laguna á 13 de 
Noviembre de 1902.=:Joaquín María Becerro.=Por mandado
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SAN ROQUE ,

D. Eugenio Carrera y Bsrmúdez, Juez de instrucción de ?
la ciudad de San Roque y su partido. |

Por el presente ruego á todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocu
pación de una yegua, pelo colorado, ae diez años, alzada la ? 
marca, herrada en la nalga derecha, con la mano del mismo I 
lado algo regordida, y matada en la cruz, hurtada el 20 del I 
actual de la haza nombrada Tmahón, del cortijo de Zamband, I 
término municipal de Jimena, á María Plata Pérez, detenien- S 
do á las personas en cuyo poder se encuentre si en el acto no f  
justifican su legítima adquisición; pues así lo tengo a corda- f 
do en el sumario que so instruye por el referido hecho. I

San Roque 28 de Noviembre de 1902.=Eugenio Carrera.= 
Licenciado Manuel Alcaide. J—17923

SANTAFÉ
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 

que dentro del término de diez días comparezca en este Juz 
gado, al autor ó autores del hurto de un burro blanco, cerra
do, con una hernia en el hijar derecho; apercibiéndoles que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca de 
dicho jumento, de la propiedad de Francisco Segovia Rajoy, 
vecino de Atarfe, que le fué hurtado del corral de su casa la 
noche del 3 del actual, y habido que sea se remitirá á este 
Juzgado con las personas en cuyo poder sa encuentre, si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en Santifé á 29 de Noviembre de 1902.=Por su man
dado, Francisco Mejías. J—.7920

SANTANDER

El Sr. Juez de primera instancia de Santander, en provi
dencia de esta fecha dictada en la quiebra de D. Ciríaco Se
bastián, tiene acordado se cite á los acreedores, para que el 
día 10 de Enero próximo, á las once de la mañana, compa
rezcan en el local de este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, á 
la junta de acreedores para el nombramiento de síndicos.

T para citar á los acreedores de la quiebra de D. Ciríaco 
Sebastián, expido la presente cédula en Santander á 28 de 
Noviembre de 1902.= El Escribano, Jesús Escobio.

449—P
SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godoy, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

_ En virtud de la preaente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, contados desde que esta requisitoria apa
rezca inserta en la Gaceta  de Madrid , sin perjuicio de su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia, á José Sán
chez Pérez, conocido por Manita de Cera, como de treinta y 
cinco á cuarenta años, da estatura regular, pelo negro, cara, 
nariz y boca grandes, barba cerrada; viste americana gris, 
pantalón de pana claro, botas de gamuza y gorra de plato, 
que fué de este vecindario, Calatrava, 20, para que se presen
te en estas cárceles á contestar los cargos que le resultan en 
sumario que se le sigue por estafa; apercibido de que si no lo 
verifica se le declarará rebelde, parándole los perjuicios á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan á la captura de di
cho procesado, dejándolo en estas cárceles á disposición de 
este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, á 
que me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 28 de Noviembre de 1902. =  Diego Dávi
la. =E1 actuario, Manuel Moreno. J—*7921

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal en f unció-? 
nes de instrucción del distrito de San Vicente.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de*» 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su
mario por el delito de estafa contra José Gómez Jiménez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu* 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta* 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re, 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Gómez Jiménez, hijo de Manuel y Manuela, de treinta y dos 
años de edad, soltero, natural de Lucena, de este domicilio, 
corredor de vinos, con instrucción y sin antecedentes pe
nales.

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1902.=Eduardo 
Sánchez Pizjuán.= El Secretario, Licenciado José González * 
Atané. J—7958 j

; I
D. Eduardo Sánchez Pizjuán, Juez municipal en funcio- l 

nes de instrucción del distrito de San Vicente. S
Por la presente requisitoria hagq saber á los de igual cía* ! 

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
máte agentes de policíaludicial de la Nación» que en cate Juz- j 
gado y actuación de D. José González Atané se instruye su- ¿ 
m m m  por el delito de estafa centra Caries Qbá García, ¡ 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en ? 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex- I 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu- f 
ra del sujeto que luego sé expresa, poniéndolo en su caso, f 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz* 
gado, en las cárceles del partido. I

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- } 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan - 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en lqp periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de- , 
recho.  ̂ \

Se interesa en esta requisitoria la bus$a y captura Car- * 
los Cha García, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Car- ’

los y Juana, de veintiocho"*ños de edad, sirviente y con ins
trucción. J

Dada en Sevilla á 29 de Noviembre de 1902 =  Eduardo 
Sánchez Pizjuán.=El Secretario, Licenciado José González 
Atané. J-7959

SIGÜENZA
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de Instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

aiez días ante este Juzgado al penado Deogracias Almazán 
Hanche, de cincuenta años de edad, h jo de Banito y María, 
casado con Gregoria Casado, natural y veúno de Castrón de 
Henares, labrador, contra quien se ha seguido causa criminal 
de oficio por el delito de hurto, á fin de que extinga la pena 
de un ano y un día de presidio correccional á que ha sido 
condenado.

Al propio tiempo requiero y encargo á tedas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado penado, poniéndolo, de ser habido, á 
disposición de este Juzgado; según las diligencias practica
das parece ser que con su familia reside en Madrid.

Dada en Sigüenza á 29 de Noviembre de 1902.=Teótimo 
Lacalle.=Por mandado de S. S-, Antonio María González.

J—7922
TALAVERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Corona 
de Prusia, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al lesionado 
por la causa seguida en este Juzgado por lesiones, Diego Mar
tínez Navarro, de cuarenta y nueve años, casado, jornalero y 
leñero, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción en la Gaceta  de Ma 
drid , se presente en este Juzgado, con objeto de que se le aca
be de restablecer ó curar, y darle la sanidad en forma legal; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar. u

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Diego Martínez, poniéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado en el Hospital de 
esta ciudad.

Dada en Talavera de la Reina á 26 de Noviembre de 1902.= 
Lorenzo del Fresno.=Por su mandado, Francisco Ortega.

J—7812
TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud del presente edicto, que se publicará en la G a
c e t a  d e  M adrid  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Murcia, Alicante y Badajoz, se cita á los testigos Francisco 
Cabrera González y  José Díaz, aquél vecino de Don Benito 
(Badajoz), y cuyas demás circunstancias de ambos se igno
ran, para que dentro del término de diez días se presenten en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
en el mismo, señalada con el núm. 37 del año actual, por 
robo de dos muías la noche del 15 al 16 de Febrero último á 
Antonio Vidal Vivancos, vecino de Alhama (Murcia), con do
micilio en la Diputación del Ral, contra Antonio Murcia Ma- 
ciá, alias Jaro, vecino de Orihuela; apercibiéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Totana á 28 de Noviembre de 1902.=Julio L. de 
Pando.=El actuario, Pedro Gil. J—7943

TORTOSA
D. Faustino Alonso Sánchez Arcilla, Juez de instrucción 

de Tortosa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cándido 

Corts y Romeu, hijo de Cándido y de María Teresa, soltero» 
de diez y siete años de edad, jornalero, natural y vecino de 
Algemesí, cuyo procesado es de estatura más b&ja que alta, 
barbilampiño, color sano, nariz regular, ojos azules y pelo 
castaño, y en la actualidad de ignorado paradero, para que 
dentro el termino de ocho días, á contar desde su inserción 
en la Gaceta  be  Madrid , se presente de re jas adentro de es
tas cárceles nacionales, al objeto d< notificarle el auto de con
clusión de sumario y emplazarle para ante la Audiencia pro
vincial de Tarragona, en méritos de la causa criminal que 
contra el mismo se instruye sobre sustracción de una manta 
á D. Juan Ferré y Venet, vecino dé esta ciudad; bajo aperci
bimiento que si no lo verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío, ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que cons
tituyen Ja policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á estas cárceles nacionales del mencionado Cán
dido Corts y Romeu.

Dado en Tortosa á 26 de Noviembre de 1902. Faustino 
Alonso Sánchez y Arcilla.=Por mandado de S. S., Isidoro 
Sabater. J—7870

TRUJILLO
D. Juan Bonilla y Goizueta, Jaez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se ruega y encarga á todas las Autorida

des, así civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de las caballerías que 
al final se reseñan, y que en la noche del 23 al 24 de Octubre 
último fueron robadas de un tinado de Rafael Jiménez Rami
ro, vecino de Deleitosa, poniéndolas á mi disposición, caso de 
ser habidas, coi. las personas en cuyo poder se encontraren, 
si no acreditan su legitima adquisición; pues así lo he acor- 
dudo en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Trujillo á 28 de Noviembre de 1902.=Juan Roni- 
Ua.=Por su mandado, Juan Hurtado.

Señas de las caballerías robas.
Una muía vieja, castaña, lunanca, un poco chata, de re

gular alzada.
Y qn jumento pelo negro, de cuatro á cinco años, de bue

na falla, 'resobado én el cuello, dé la cruz pava adelante» de 
resultas dpi yugo se roza, y tiene el pelo cortadofcn el sitio 
del roce. ' ........ ' ■ ‘ * 1

Llevan una albarda de tela castreada, ataharres de tela vie
ja de manta casera cosidos á la albarda y  una cabezada de 
correa con tachuelas en el frontal. J—7960

UBEDA

. #  est*Ciudad y su partido; ' \. v u
Por la presenté se cita, llama y em plm al castellano nue-

to conoclQv por.Juan el de los Perros, cuyas' circunstancias! 
y demás antecedentes se ignoran, con una cicaíriz en la me-
n i.  a12*1?!® •’ -V ací,ua1 paradero se desconoce, paraque en el termino de drn días, contados desde el s/guienfe al
t  »q̂ */¿P̂ ?Cf Í nse;ta la PFes?nt® en la Gaceta, de M aces® 
rL * Pr<mncia> comparezca en este Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la causa quat 
instruyo por hurto de caballerías; apercibido que de no veri- 
haya lugar rado rebelde y le parará el perjuicio áqu«

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca da 
dicho procesado y de las caballerías, cuyas señas á continua- 
ción se expresan, y á la captura del primero, poniendo uno vr 
otras, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado coit 
las seguridades convenientes. *

Dada en Ubeda á 23 de Noviembre de 1902.=Aurelio Orte
ga. s=Por su mandado, José Blanco.

Señas de las caballerías.
i 5a?!? menos niarca, lucero, pelicano, pescuezo pelado del tiro y en una pata un sobrepié,
Otro más grande y viejo que el anterior, pelo negro, en et 

anca izquierda emeo lunares negros que parecen botones de 
luego y en la derecha muchos más y más grandes

J—7813
VALENCIA—MAR

?*4.Fria5cÍ fco lca!de .y Góm«z> de instrucción del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Pedro Ramírez Torres, de cuarenta y cinco años, 
ae estado soltero, natural de Buenos Aíres, hijo de Antonio y 
de Josefa, sin domicilio fijo, y accidentalmente domiciliado 
en la calle del Rey Don Pedro, núm. 3, fonda La Catalana, da 
oficio camarero, á fin de que se presente en este Juzgado, 
dentro del termino de quince días, para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el mis
mo sobre hurto de un alfiler de corbata; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. r *

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, sí fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Noviembre de 1902.=Francisco 
Alcalde. =EI Secretario habilitado, Salvador Corujero

J—7924
VIGO

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso y Sánchez se instruye su
mario por el delito de disparo de arma de fuego y lesiones 
contra Hipólito Docampo Figueroa y otro, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso» 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado en las cárceles del partido.
 ̂ Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri

bunal á responder de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Hi
pólito Docampo Figueroa, hijo de Antonio y de María, solte
ro, cantero, de veinte anos de edad, natural y vecino que fué 
de la parroquia de Santa María de Cástrelos, y hoy ausente 
en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 27 de Noviembre de 1902.=AdoJfo Serán- 
tes.=El Secretario, José Viso.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, ojos y pelo castaño oscu

ro, barba y bigote ninguno, viste traje claró. J-7925 ¡

VILLACARRILLG
D. Juan Herrera Morilla?, Juez de instrucción de este par

tido. r
Hago saber que en sumario que instruyo sobre hurto de 

36 reses de ganado lanar, entre ellas cinco ó seis corderos, lle
vado á cabo la noche del 14 al 15 del actual en el cortijo de la 
Almilla, término de Beas de Segura, y de cuyas reses han 
sido rescatadas en el termino de Vílchez nueve ovejas y np 
cordero, he acordado expedir la presen!b, que se insertará en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M ad rid , á 
fin de que por las Autoridades, dependientes y agentes á sus 
órdenes se practiquen diligencias para lá busca y rescate de 
las 26 reses restantes, cuyas señas se expresarán, procediendo 
á la detención y"conducción á éste Juzgado de las personas 
que las tengah en su poder si ng dieren explicaciones satis
factorias sobré la legítima adquisición de las mismas.

Dado en Vilíacarrillo á 29 de Noviembre de 1902.=Juan 
Herrera, P¡or su mandado, Andrés Bfedina Curiel.

Señas de las reses.
Las ovejas son blancas y negras, la mayor parte van se

ñaladas con una muesca en la parte media de cada oreja, con 
la diferencia que la de úna oreja está en la parte afuera y la 
otra en la parte adentro, y sólo dos ó tres de las ovejas llevan 
como señal en la oreja derecha una tijeretada de unos tres 
centímetros» á contar desde la punta, y en la izquierda, junto 
á la base de la misma, otra tijeretada más pequeña, un tanto» 
Oblicua. J—7961

VILLALBA
D. Juan Pía y Sarapedro, Juez de instrucción del partido 

de Villalba.
‘ Al qué lo es de la ciudad y partido de Lugo, atentamente 

saludo y participo, que en sumario que instruyo sobre hurto 
de alhajas, pertenecíentes á Doña Rosa Fernández Luengas 
esposa del Notario público de la villa de Navia (Asturias)^ 
D. Rafael Fernández Calzada, en la fonda de Francisco Ca- 
geao, de Baamonde, y el día 24 de Septiembre último al re-
§ rasar de las aguas de Mondarlz, acordé en providencia de 

ój librar á V. Sv el presentepara que se sirva disponer que
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por dos plateros de esa ciudad que nombre V, S. al efecto 
como peritos, se proceda á la valoración de las precitadas-ai* 
bajas, toda'vez que en este partido no existen plateros ni 
otras personas que puedan ser nombradas peritos al objeto 
expresado.

Las-alhajas sustraídas fueron las-siguientes:
Dos pulseras de oro con dos vueltas una de ellas, y la una 

mate y la otra brillo y ancha y con varias perlas.
Unas rosetas ó pendientes de oro con brillantes.
Una cru negra, grande, con esmeraldas, pe las v oro y 

con su caden U  de unas tres cuartas de largo, t mbién de 
oro.

Un prendedor grande, de oro, de forma algo ovalada y con 
brillantes, y un  coigantito k la parte inferior.

Una cadena de unas dos varas de largo y de poco valor, 
con un guardapelo de oro, que contenía un retrato de un hijo 
d i los perjudicados y dos relicarios, uno de marfil con una 
im agen y el otro de oro con la imagen da Santa Teresa y un 
dije da escasa im portancia. ^

Y con el fin, pues, de que lo acordado tenga efecto, dirijo 
i  V. S, el presente, por el cual, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. 6h), le exhorto y requiero, y en el mío 
le ruego, se sirva aceptarlo y disponer su  cum plimiento y de
volución de evacuado, y que de su recibo se acuse el oportu
no, puns al tanto me ofrezco en casos análogos,

Ydialba 12 de Noviembre de 1902.=Juan PIa.=Ante mí, 
Baltasar Paz y Gayoso« J—T926

VITORIA.
D. C tc il»  García Morales, Juez m unicipal en funciones de 

Instrucción, de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá

rrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal* se cita-» lláme y emplaza I  Oreseencto Pérez y  Ordoñana» 
de veintiún años do edad, soltero, dependiente de comercio1» 
vecino de ¡Salvatierra y domiciliado últimamente en Bilbao» y 
cuyo actual paradero so ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados- desdo la inserción do la presento en 
la Gaceta d i  M a d r i d  y Boíeiims oficiales de esta provincia y 
de la de Vizcaya, comparezca en este Juzgado para notificarle 
•I auto de procesamiento y llevar á efecto su prisión provi
sional, en la ca.usa que contra él se instruye por homicidio; 
bajo apercibimiento deque -en. otro caso será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la  ley. '

Por tanto  se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan i- la busca, y captura, 
de: mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan i  las 
cárceles' de « t i  partido* i  disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria i, 1.° de Diciembre de 1902.=Cécilio G ar
cía Morales. =Por su mandado,, ante mí, Pedro del Mármol.

J-TO62

ZARAGOZA—8AN PABLO a
M  En méritos de lo acordado por el Sr. Juez de primera Ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital en los autos 
declarativos de mayor cuantía que en concepto de pobre, se 
siguen por el Procurador D. Leonardo Camón en nombre de 
Di Feliciano Aznárez Bruno» domiciliado en V lia franca de 
lira»  contra los ejecutores testamentarios de D i um Aznárez 
Navarro, vecino que fné de esta ciudad y otros obra recla
mación de la herencia de éste, é Impugnación parcial de su 
testamento, á virtud de lo solicitado por la parte actora en 
dichos autos, y  en atención á que las personas» cuyos nom
bres se desconocen» y que en concepto de parientes del tosta
dor D. José Aznárez» u otro» estén Interesadas en sostener ó 
Impugnar la validez Integra ó pardal de su testamento, fue
ron emplazadas mediante edictos insertos en el Boletín oficial 
de esta provincia y G aceta de Madrid» y no han compareci
do en los autos dentro del término que ai electo se les conce
dió, conforme á lo dispuesto en el art. 528 de la ley de Enjui
ciamiento civil, s í  hace un segundo llamamiento1 á  las nom
bradas personas, con el carácter expresado de herederos des
conocidos del D, José Aznárez» medíante edicto que será in 
serto en dichos Boletín oficial y G aceta de Madrid, para que 
dentro de quinto día comparezcan en los referidos autos» per
sonándose en forma; previniéndoles que si no lo verifican Ies 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza 28 de Noviembre de 1902.=EI Escribano, Justo 
Im perador. ■ 448 —P

NOTICIAS OFICIALES

S u c u rs a l  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a  
eu  P o n te v e d ra .

Habiéndose extraviado el resguardo dé depósito transmi
sible, núm. 3.160, expedido por la sucursal del Banco de Es
paña en esta plaza en 16 de Octubre de 1902 á favor de Doña 
Avelina Pérez Vázquez, se anuncia al público por primera 
tez para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta  de  Madrid y Bo
letín oficial de esta provincia» según determina el art. 6.° del 
reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Pontevedra 7 de Diciembre de 1902.=E1 Secretario, Angel 
Noriega. X—2558

Sucursal del Banco de España en Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm. 2.894, expedido por esta sucursal con 
fecha 14 de Agosto del corriente año á favor de D. Francisco 
Bordetas Díaz, representativo de pesetas efectivas 7.000, se 
anuncia al público por primera vez para que quien se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de éete anuncio 
en la Gaceta  d e  Madrid  y  Boletín oficial de esta provincia, 
según determinan los artículos 6.* y 28 del vigente reglamen
to del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá por esta dependencia du-

g i«d o  de dicho resguardo, considerando anulado el primi- 
io y quedando el Banco eyento de toda responsabilidad.

Santander 7 de Diciembre de 1902.=Ei Secretario, José
X—2557
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SANTOS DEL DIA
Santa Leocadia, virgen, y  San Pedro, mártir. 

Cuarenta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A. las ocho y msdla.—El dragonci

llo.—La musa.
TEATRO LÍRICO.—A las nueve.—La tempestad. 
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Buen viaje.— 

El patio.—Segando acto.—Ciencias exactas.

TEATRO DE LA &LHAMBRA.—A las ocho y media.- 
E1 retiro.—La codorniz,—Los martes da las de Crome*.'—©* 
tren á, tren.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media.—Lucha de 
clases.—Certamen nacional.—EnseSanza libre.— La corría 
de toros.

TEATRO COMICO.—A las oche y media.—Los nenes.— 
El morrongo y Cambios naturales.—Un punto filipino.—Los 
granujas.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y  medía.—Ro- 
eambole.


